
DECRETO DE LA COI{CET'ALÍA DE DEPORTES
REF: 39/2O16

Deport€s

Pongo en su conocim¡Ento qus el Sr. Concsial Delegado de Deportes del Excmo. Ayto. de Arecil€, D. Jacobo Lemes
Duarte, €n el dla de la fecha, ha d¡ctado els¡gu¡ent€ D€creto:

'eEs8E9-9le._99t301_0

PRIMERO.- En fecha 16 de ago3to de 2016, (registro de entrada número 2016{¡41684), se remito gqllgllud,
documentac¡ón complementaria y iustificac¡ón por pane de don D. Juan Carios Anocha Foo, con DNI número: 78.541.943-
w en representación d€ "Club Deport¡vo Arlagona", con CIF: G-35651900 (en adelant€ la entidad) para la concesión de
subvención nominada en los presupuestos de €ste Ayuntam¡€nto para el e¡ercicio 2016. Adjunta la siguiente
documeniac¡ón:

l3.Documento de Insianc¡a de sol¡citud de subvenc¡ón.
l4.Documento acreditativos de la personal¡dad del

solicitante
15. Declarac¡ón Jurada (Anexo l)
'16. Declaración Responsable (Anexo (ll)
17. Proyecto de la actividad a rsal¡zar (Anexo lll)
18. Presupuesto de ¡ngresos y gastos (Anexo lV)
19. Certificado de estar al corisnte con la Hac¡enda Estatal
20. Certificado de estar al corrients con la Hac¡enda

Canada
21. Certificado de estar al coniento con la Ssguridad Social
22. Memoria justf icativa
23. Relación clasificada d€ gastos
24. Declarac¡ón de Ingresos y gasto
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DECRETo DE I.A coltcE ALiA DE DEptoRTEa
RtF: O39/2O16

Erc[4O. AYUNTAÍ\¡||ENIO DEARFEOFE

oasPArMAs)

> De ,as demás obllgaciones del beneficiaño.
6. Somelerse a laa actuac¡onea de comprcbación, a efectuar por el óryano gestor y de

control por la ¡nteNenc¡ón munic¡pal y a fac¡litar la ¡nfo¡mación que lo sea solb¡tada.
7. D¡sponer de los libtos contables, registros diligenciados y demás dúumentos

deb¡damente aud¡tados en los términos ex9idos por la lag¡slación metcantil y sectoríal
aplicable al benefrciario en cada caso, asi corno cuantos estados contables y rag,sf/os
especí,tcos sean exigidos por ras bases reguladores de las subvenciones, con la f¡nalidad
de garantizar el adecuado ejerc¡cio de las facuttad€s de comprobación y conttol.

8. ConseNar los documentos justifrcat¡vos de la apl¡cac¡ón de los fondos rec¡b¡dos, ¡nctuidos
los documentos electtón¡cos, en tanto puedan ser objeto de las actuac¡ones de
comprobac¡ón y contnl que en ningún caso sará ¡nferior al plazo de la pr€scripc¡ón en
mater¡a de subvenc¡ón.g. Adoptar las medidas de d¡fusión conten¡das en el apa¡tado 4 del aft¡cuto lg de ta
menc¡onada Ley 38n003, de 17 de noviembre, genenl de subvenc¡ones.

10. Comun¡car al óQano concedente las altenciones que se pmduzcan en las c¡rcunsfancias.
requ¡s¡tos subjgt¡vos y objet¡vos ten¡dos en cuenta para la conces¡ón de la subvención.. En cumpl¡m¡ento a ro señarado en er adícuro 2g-7 de ta Ley ggf¿oog, de 17 de nov¡embre,

General de Subvenc¡ones: "én ningún caso podrá concertarse por el beneñc¡atio la ejecuc¡ón
total o parc¡al de las act¡v¡dades con:

a) Personas o ent¡dades ¡ncursas en alguna de las prohibiciones del artlculo 13 de esta tey.
b) Personas o ent¡dades que hayan wrc¡b¡do otras subvenc¡ones para ta realización de rá

activ¡dad objeto de contrataciSn.
c) lntetmediados o asesores an ros gue ros pagos se definan como un porcentaje de coste

total de la opención, a menos que dicho pago esté justiñcado an referenciá al valor de
mercado del trabajo rcalizado o los sev¡c¡os uestados.

d) Personas o entidades vincuradas con er bener¡ciaio, sarvo que concurrdn /as siguientes
c¡rcunstancias:
1.. Que la contntación se rcalice de acuerdo con las cdtdic¡ones nomales de mercado.
2-..3 Que se obtenga ra pre.via autorizac¡ón der órgano concadenre en tos térm¡nos gue se
Í¡jen en las bas6s regutadoras.

e) Personas o entidades sotic¡tantes de ayuda o subvención en ra m¡sma convocatoda vprograma' que no hayan obten¡do subvenc¡ón por no rcunir los requisitos o no alcanzar ía
valomc¡ón suf¡c¡e nte. "

>De ta pubt¡cidad
Habida cuenta que ra subvención que se concede reprcsenta et 1oo% de ros gastos

del proyecto y act¡vidades que lo componen, /as m,lsrnas gozaén de gratuidad pára bs
vec¡nos der munic¡p¡o. Además de elo, deberá adoptarse-por ta ent¡dád oenenáa¡a tas
medidas de difusbn adecuadas para la promoción dét proyéao y su conocimiento general
por la c¡udadanía, en tar sentido se insertará o en su cabo 

'nomoÁre, b ¡magen ¡nst¡íiiónit
(denominac¡ón, en su caso) der Excmo. Ayuntamiento de Anecife as¡ como-teyen¿a ÁÁwaa la.linanc¡ación públba en cafteles, ptacas, maleriates impresos, medb áUctrOndi á
aud¡ov¡suares o bien en menc¡onas rearizadas en tos mectios dá comunicac¡ón.> Del régimen Sancionador y Reíntegro.

' El beneñciario de ra subvenc¡ón queda somet¡do a tas reswnsab¡t¡dades y régimen
sanc¡onador que, sobre infracciones administrativas en matetía áe subvenc¡onei astábbce
los aftículos 11, lA y 19 de la Ordenanza Municipat Regutadon dg /as Subyenciones a
otorgar por er Ayuntam¡ento de arrec¡fe (Bop M s4 de 2s¿e abtit de 2014 y Bop M 76 dá
!5 d? j!!j? de 2015) que guarda estrecha vincutac¡ón con lo señalado en et ütuto tV de ta
Ley 3W003, de 17 de Noviembrc, Generalde Subvenc:tones.

Además de to anterig, queda sometido a lo dispuesto en la Ley 3gDO15, de 1 de
octubre, der proced¡miento Admin¡strativo común de tas Adm¡n¡stncione; púbticas

Procederá el re¡ntegro de las cantidades perc¡bidas, asi como la exigenc¡a det ¡nterés de
demora correspond¡ente desde et momenlo del pago de la subvencióniasta la fecha en que
se acuerde la procedencia del re¡ntegro, de confomidad @n tos atl|/culos 97 y 3g de ta'ley
38/2003 ya señalada y además en los s¡guienfas casos:

C) lncumplim¡ento de la obt¡gac¡ón de justíficación o justncación ¡nsufrc¡ente
tém¡nos establec¡dos en el adÍculo gO de ta Ley gAnOOg, asi como a lo
respecto en la presente rcsoluc¡ón de concesión.

D) No cumpl¡r las obl¡gac¡ones ¡mpuestas como beneftciaño v los
asum¡dos con mot¡vo de la conces¡ón d€ la Dresente subvención'.
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(lÁs PAll\,tAs)

' El procedim¡ento de re¡ntegro se rcgim por to drspüesfo en ros artícuros 41 a 43 de ra Ley
38r¿003, en sus d¡'ispos,brones de desanotto asr como a ro contemprado ar respecto en ía
prop¡a Otdenanza General. El procedim¡ento de re¡ntegro se regirá por to drispuesfo en /os
aftículos 41 a 43 de ra Ley 38D003, en sus d¡isposiciones dé desanorto ásí como a ro
contemplado al rcspecto en la prop¡a Ordenanza General

' criter¡os de Graduación de los pos¡bles incumplim¡entos de las cgndiciones impuestas en la
presente resoluc¡ón de conces¡ón:

F) lncumplim¡ento total de los f¡nes (actuac¡ones), objeto de la subvención as¡ como la
obtigac¡ón de justit¡car 10OoA

G) lncumplim¡ento parcial de los frnes (actuac¡ones), objeto de ta subvención ¡nfedor al
7ío/o: la pañe proporcionat no ejecutada

H) lncumpt¡m¡ento del ptazo de presentación de ta justif¡cac¡ón: 75%l) lncumpl¡m¡ento det t¡empo previsto para la éjecución del proyecto, sin prónoga
prev¡amente: 100yo

J) ModiÍ¡cac¡ón parc¡ar.der proyecto (inctuye desv¡aciones en /os gasfos,l no autoñzada
prev¡amente: la pane proporcionat de dicha mod¡f¡cación.

Tfrgero:- Decrarar iustificada ra subvención indicada tras ra comprobac¡ón por parte de ra Intervenc¡ónde Fondos de este ayun¿am¡ento.de ra. documentación presentáoá por er ¡nteresado, con ro que seprocede a la term¡nación del procedimiento.

ffi¿"
coNstDERActoNEs JURíDtcAs y LEGtsLActóN ApLtcABLE

PRTMERO'- Es competsncia. de.. ra Arcardía de este Ayuntampnto ra resorución der prasenteprocedimiento, todo e[o conforme a ro d¡spuesto en er artícuro zi.r letr" r 
"n 

retac¡on lán r" piá"áóiü"legales vigentos en materia de hacienda tócar, en especiat átenáón a-ü se¡atado en er artfcuro 1g5 ds raLey Reguladora de ras Haciendas Locares, así comó er articuro oó Jei Rear Decreto soo/i 990, de 20 deabfir' No obstante ro antefior, tomada razón .de ¡r ¿;ág""ion d; ümpetenc¡as rear¡zadas pof er sr.Alcalde - Presidente a favor dst sr. co¡cejar ae 
""t" 

Áyrñt".i"nü o'on ¿acooo Lemes Duarte, de fecha26 de jul¡o de 20'16 (Ref. sec. ezlzot o¡, .{ue "" 
áá.¡é" 

"1" 
ó"ffir" o" Deportes inctuye ta facu¡adde resorver actos que afecren a terceros, ¿éu" s"r reióiu"ion'o"iá'rJür'"n ,ater¡ar¡ce ra misma.

SEGUNDO.- Ordenanza General Reguladora de las Subvenc¡ones a olorgar por et Excmo. Ayto.de Arrecife (B o.P. Las Palmas no 54 ae áato+t'tt¡, roáiti""J" !oi-ó""roto de Atcatdía sEc 7912015(B.O.P. Las Patmas no 76 de j5/06/j5).

TERCERO.- Además resutta d9 Tlggq ta Ley 38/2OOg, de tZ de noviembre, Generat desubvenciones, así como er Rear Decreto_ti87/2ooo, J" ir'oál'r¡io, 
-poi"r 

qu" se aprueba er Regramentode la Ley 38/2003, General de Subvenconés.

Es por ro que, atend¡endo a.ros.citados anrecedentgs de hecho, cons¡deraciones iurídicas vres¡sración apricabre, en uso de ras atribucion"" luá 'ná-.onii"iJ 
r"-Lóüü"1ái",;;"ü-""i"niliüJ lli'Eioide la materia,

SEGUNDO Notificar ra resorución ar inleresado, disponiendo en d¡cha resorución que contra ra

ff*"f,lfj::""j1":':,::,-"T,:,:lj:1,^t;ü;; ;;"ráü"-L"""oruoon"" y ros acros de trámire, srestos úrtimos deciden directa o ¡n¿¡,"áii*-ü-ái ;ñ;";"i;;ü:#;í":T ff,ffr:"il1ñil5
::::,::i:,"]-!1"_T9im¡ento, 

producen indefens¡ón ;p"¡;;;";;p;;iá a derechos e inrereses teott¡n
flqt'-il'tgregngrse por ros inreresad* ro"i""rli" l?;#;;ff;ffiil:";#:",:ffi"#:,,J
:#3lr*;T,,#,::? Í,""'::^T3j:"^":g:,Tlioao o anurauiruaa járisG en ros artícuros 47 y 4a de ta

RESUELVO:

3e/20r5, de 1 de ocrubre, der proceo¡m¡ento Áám¡"üii"iü" ói,iiil",i?."il;,i,!üifi;:: ff;,,::"i





DECRETO DE LA COI|CA'ALiA DE DEPIORTES
REF: 039/2016

E{C[IO. AYTJNIA¡/IENIO DEARRECIFE

IASPALMAS}

La oposic¡ón a los restantes actos de trámite podrá alegarss por los interesados para su
consideración en ¡a resolución que ponga f¡n al procedim¡ento.

Las leyes podrán susütu¡r el recurso da alzada, en supuestos o ámbitos sectoriales
determinados, y cuando la especificidad de la materia asf lo justifique, por otros procedimientos de
¡mpugnación, reclamac¡ón, conciliac¡ón, mediación y arb¡faje, ante órganos colegiados o Com¡s¡ones
especfficas no somet¡das a instrucciones jerárquicas, con respeto a los princip¡os, garantfas y plazos que
la presente Ley reconoce a las personas y a los interesados en todo procedimisnlo adm¡nistrativo.

En las m¡smas condiciones, el recurso dé reposición podrá ser susütuido por los procedim¡entos
a que se ref¡ere el párrafo anlarior, respetando su carácter poteslativo para ol ¡nleresado.

La aplicación de estos procedim¡entos en el ámbito de la Adm¡nistrac¡ón Local no podrá suponer
el desconocimiento de las facultades resolutorias reconocidas a los órganos representat¡vos slectos
establecidos por la Ley.

Conlra las disposiciones admin¡skativas de carácter general no cabrá recurso en vfa
adm¡n¡strat¡va.

Los recursos conlra un acto administraüvo que se funden ún¡camente en la nulidad de alguna
disposición adminisfat¡va de carácter general podrán interponerse directamente ante el órgano que d¡ctó
dicha disDosición.

L.as reclamac¡ones económico-admin¡strativas se ajustarán a los procedimientos establec¡dos por
su leg¡slación específica.

Lo manda y firma el Señor Conce¡al Delegado
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e DeDortes d€ oste Awntam¡ento. Don Jacobo
be b oue como Secretaria Accftlental, D¡. PilarLemes Duarte, en Arrecife a 14 de nov¡embre de 201

Machín Henríquez, doy fe'.

Arrecfe, 14 de

SR. INTERVENTOR DEL EXCMO. AYTO. DE ARRECIFE




